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A L E X C E L E N T I S S I M O S E Ñ O R 

D O N G A S P A R D E B R A C A M O N T É 

I G V Z M A N , C O N D E DE P E Ñ A R A N D A ; 
COMENDADOR DE DAIMIEL^EN LA ORDEN DECA-
LATRAVA-GENTILHOMBRE DE LA C A M A R A R P L E 
NIPOTENCIARIO DEL REY NVESTRO sEnoRjpARA 

LA PAZ VNIVERSAL, EN LÁ XvNTA DE M v N S -

T E R j D E LOS CONSEJOS DE ESTADOI 

P R E S I D E N T É D E L R É A L , Í 
S V P R E M O D E L A S I N D I Á S . 

Éxcelenüfsimo fenor. 

VN QXÉ el talento grande, qae fe conoce 
en V.Exc.pefíieionado con repetidas ex 
perienciasjen los puertos mas altos, en 
los cargos mas eminentes,! en los nego
cios mas graves,arduos,i dificiícs,aíregu 

ran la comprehenfion de todos los demás, porque to 
dos fon menos, refpcto de los que miran al Govierno 
vniveTfal,Eftadoruperior,iConfcrvacion de la Monar 
quia: fin embargo Iocftraño,lo peregrino, lonuevode 
las materiasde las Indias Occidétales, en la mayor ate 
cion,tendran mas fácil inteligencia, fi fe ayudaren de a 
gunbofquexo de fus principios , de algún rafgo.de fus¡ 
ideas,i de alguna mueftra de fus fundamentos. Para que 
en corto efpacio,miniftre larga noticia, en pocos plie
gos abrevie prolixos tomos,i con limitadas conclufio-
nes efeufedilatados difeurfos: i aliviando el gafto de 
las horas,tan fenfible en fuperiores Miniftfos, íupla co 
una el confumo de muchas. 

Defeandoípuesjmi humilde eíludio, por fer vicio pri f P ^ W 
mero de mi reconocimiento,oirecera V . E x c v n a i m f |co. 

A . mo-
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mona,un epitonKjUn compendio, i d c í i n e a c l o un ma-
pa,de todoelGoviernodebs Indias, idequanto en el 
Real,i Supremo Coníejo,que con tanto acierto lasri-
ge/uele,! puede ocurrir -.luego que V . E x c . entro en la 
poífefsionde fu Dignifsimo Preíidente, difpufe efte 
pataco Politicojque en caíi tres centurias de capítulos 
(^diftribuidospor aoracndozelibros)contiene todo el 
Goviefno Ecleíiaftico, i Secular, de Gfacia-Jufticia, i 
Guerra, afsi naval, como terreílre,de la Real Hazien-
da^i del bien,! comercio de los v a í f 3 l l o s , e n todo el Nue 
vo Mundo.Pretendotambicjporefte medio, informar 
a V . Exc.de la Obra que efte Aparato fupGne, que podra 

falir a luzifi V.Exc.fe ñtve5de dar buelo a lá pluma, que 
ha tantos años que carece de al i eto, o por mal cortada, 
0 por mal afortunada j pues otras que fe han empleado 
en aífuntos,denotanca calidad, han obtenido el favor, 
1 han confeguido el premiOéPeto no es concedido a to
dos hallar luego la vereda de fus aumentos, aüque la fo-
lieiten con méritos,! la procuren con medios l ici tos, i 
honeftos. 

Treinta anos ha,i paífa de clIos,que eftudio,trabajo,i 
eferivoilo quedefeubre ede Aparato, que tiene mas al 

p ^ ^ ' m a deloque mueftra,mas calidad de lo q parece, i mas 
lasindias.grauclezadeloqfepercib^.PuescsDifenodela mayor 

Obra,q de algunos años , i aüíiglos aefta parte,enefte 
genero ha hecho vaflallo de mi profefsi6;como fe cono 
cera de fus circunftacias,Eftaes laRecopilaci6deLeyes 
délas Indias.Deque folaselIascarecen,entre todos los 
Reynosdefta Monarquia,ide todoelOrbe,que guarda 
pohcia.Permitame V.Exc.alargarmealgoencí íe Dif-
curfo,porferei quemanifieftalaeftimaciondela Obra, 
|en la que todos los Rcynos han hecho de otras femejan 

Recopib-tes - i {a recoraendacion del Autor, en la calidad delos 
cienes iRe t í 
copibdo. qqe las han trabajado. 
rescelDe, 1 _ . . ' r . 

Las primeras Leyes que tuuo Iloma,rueron, las que 
por averfe promulgado co el parecer de las treinta Cu-
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riaSjen c¡ Ronmlodividio la Giodadífc llsroaron Curiad 
tas.ho^ los Reyes Gj le fucedieron^ñadiero otras. Y poí 
no embaraqiarfe Goíi ellas^íí bien no eran muehas,ni pro 
lixas,re encargó fu Reeopilacion a Sexto Papirío, qfue 
la prirneía que húvo en el Derecho Romano.Peroexpc 
lidós ios Reyes3por el exceíío de Tarquino, también fe 
expelieron fus Leyes,i quedo el Pueblo íin ellasjhafta q 
coducidas las diez Tablas de Atenas, i añadidas dos por 
Hermodcro Eíefio, comento el Derechode las DoZjé 
T a b l a s f u e la fegunda Recopilación. Por fer fus Le 
yes tan brcvcs(oxala lo fueran afsi todas)entró a decla
rarlas la autoridad de los Varones Prudentes; cuyas de
terminaciones recopiló Apio Claudio.Yávieridole hur 
tadoel libró fu liberto CneoFiavió Efcribai le publicó 
por fuyo,con el nombre deDfW^oF/dW^o,iRecopila-
cion tercera.La quarta,quc fue el DerechoEliano, difpu 
fo Sexto E l io . 

Pero avíendo empegado luego las Leyes Decen vira Re 
lés,Plebífcitos,C6fuÍtas del Senado,Edid:Qsde losPre- ©erechí 
tores,i Ediles,! Refpueftas de Jos Confuítos ; creció de ¿S11 
modo el DcrecIio>quc fedifpufo fuquintaRecopilacio, 
qué en tiempo del Emperador Adrianojhizo Salvio l u -
íiano,con Ti tu lode jG^oPfr /T^o .Y en i ^o.libros (q 
ferian muy co r tó s , como lo fueron caíitodos losanti-
guosjreduxo a método las Leyes que baña entonces a-
via. Fueron derpues faliendó otras^ de que fe forma
ron Recopilaciones no tari celebres;hafta los Empera
dores Valerio, iGalieno jen que paífaron I ¿o, anos;i 
eftas recopiló Gregorio lurifcofulto.Hafta Dioclccia-
no, i MaximianOjefpacio de treinta i feis años,Hcrmo-
genio. Y hafta el Emperador Teodofio, que ferian i oo. 
años,fe ordenó fu Código. Paífados otros i 56. reco
piló el Emperador luftiniano los tres Códigos de 
Gregorio > Hcrmogenio, 1 Teodofio , reduciéndo
los , con otras Coríftituciones, al Cód igo luñinia-
no. 1 

So-
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Sobre el Edióto Perpetuo fe avia eferiío tanto 
que fe hallavan dos mil libros, y trecientos mil ver 
ios. En cuya multitud entró el animo del mifmoEm 
perador ; i encargando fu Recopilación á Tnbonia-
no , fu mayor Confejero , i dándole por Compane
ros otros cinco Miniftros > i onze Abogados, $0é 
todos {áizo) fueron ju&gados > por dignos de ayudar al 
trabajo de tanta Obra (tal es la autoridad » i grande
za de una Recopilación de Leyes ) en tfes años fe 
acabo la celebre de los Dtgejlos 9 o Pandeólas que oy 
tenemos. Y porque durante fu ordinata, fe avian pro 
mulgado nuevas Conftituciones, al octavo año ¿t 
fu Imperio,las mandó Recopilar en el Código , que 
hafta oy conferva fu nombre. Defpucs facólasNo 
velas i que alguno (dequien no fe tiene noticia) re 
duxo al modo en que fe confervan. Los Emperado
res, que fucedieron a lufliniano , también hizicron 
C onftitucicnes , i Kcvclas , i las recopilaron. Pues 
León el Filofofo facó h Bajílíca en fefenta libross 
a que Lcon-Clavio anadio las de Heracl io , i otros, 
Y porque efte Derecho era ya todo Griego , i fe a* 
via perdido mucho en Italia el Emperador Cario 
Maguó le mandó recopilar; juntándole la Recopi* 
lacion, que avia empegado el Rey Teodorico, pro-
feguido Childebcrto, i acabado Clotario , i Dago* 
berto , por mano de Claudio Caldis , i de Indoma-
g o , que la intitularon la Ley Saltea. Los Feudos re-
duxeton a m é t o d o , i Recopilación Roberto de Orto, 
i Gerardo Nig ro , Confules de Mi lán ,en tiempo del 
Emperador Federico Primero. 

£1 DerechoCanonico,óPotifíciohaidoporlosmif-
» mos grados,i traces.Su priraeraColecciofe IhmoCodt 

doreídeijo de ¿os Cationes. S.IÍidorola hizohafta el Cocil io Hif-
D w r tí c h o 

p ó i i ñ c o j paléfe fegüdo.DefpuesBíucardojObifpoVvormaciére 
0 hafta el tiépo de losEmperadoresOtoTercerOjiHérico 

Bavaro.Ivo Obifdo Carnotefe ordenó otra Cópilacio 
en 

Recopila 
cienes 
Recopila 
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a i 
en q iníercó Leyes délas Padccbsi Godigo,endos cuer 
pós, que Wamo P a m r m ü í DecreíoSúáon tambicn Re 
copiladores GanonieoSpCrefcodiojAnrelniOíei Gárde^ 
na! Deufíledits Gregorio FresbiterOíautor del Volicar-
po,i otros de que ay poca memoria. De los que mas Han 
confervadolaíuyaibaíido Graciano, que reeopiíó el 
Decreto,cn que raído ^.anos; Y S.Ray mundo de Pena-
force^ueporordendeíPapa Gregoi io IX. corriendo 
el ano de 12 ̂ o.facó la Recopilación mas autentica que 
oy íe guarda con titulo de Diirr^i /^jen cinco libros. A 
que el Papa Bcnediclo VlII .añadio el Sexta, dfdcnado 
por Guillermo Bercngatio i Ricardo de Senis. loan 
X X11. i as Ciement'tnas de C leraen t c V . Y o t r o Pont i fice 
hsExtrávagantes.Quc de todos eftós Cuerpos fe com
pone oye! Derecho Canónico^ 

Y omitiendo los Derechos de muchos íleytios, Efta 
dos,i Señorios,deqije pudiera nombrar los Recofyilá 
dores^enel Realdc Gaftilla fe verifica el mejor exem-
plar.Su primera Recopilacipn de Ley es fue , íadel F ^ -
ro hz.go^cn que fe juntaron las Góticas que avian fali-
do hafta el año tercero del Rey Siíifnándo : qüéfüe el q 
la mándohaaserjcon aprobación de féfenta i fei's OMf-
pos3que fe hallarofh el Concilid quárto Toledano,poi 
eí año de 6z^.Sigafdfelafegundade las Lfj^ 
pormándadodttee|l^iAbltífo:íiS."D;^^^ 
dio principio alá excelete Obra áziásfíete PartUaSiquc 
acabo fu h ijo D . Afon ib X . en fie f e año Sjd e que fue ul ti -
í ü o M q h x Z ¥ i l $ i & $ toe qui<^ las|í^bajój algunos di 
zen que ÍAzóRi^aRJáifra RecopiIacaOíjfue,de las Leyes 
d e l j ^ i l o M c i m ^ i é g h t m b M 
t i ©mpéco diE«jr« Djfl©aíi4l'i ifypm&b&téñ •los1 tóo-
res Reyes Gátolicos Fernando* i D . líabel ^por» 
<pe nbia l tá t íSaafecéá gloria afil %oyiernb y i. hf iW 

matieas qu¿ añdáVáh fueltas, i reduxo: ^ ^ é t ^ t ^ 
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íeptima es , la queporantonomafiafellarna/^Mi^i 
Rtcopilaciont$ot no aver otra que lo fea mas. Mandola 
ordenar el feñor EmperadorD.CarloSíí acabófe en tic-
po del Tenor Rey D . felipe ÍI . inflando por ella cí!os 
Reynos en las Cortes de Toledo de Ij'^^.enlas de Va 
lladoliddc i5¿|.8.enlasde Madrid de t55rZ.enotrasdc 
Valladolidde í ^ j ^ . i enotrasde Toledode i 5-59.1 af 
íifalio a liiz eldc i ^66. Su autor primero fue el Licen
ciado Pedio López de Alcocer, Abogado de la Chanci-
lleria de Valladolid. A quien fucedio en efta ocupación 
el Licenciado Efcuderojd^l ConfejOji Cámara de Caf-
tilla : i luego el Licenciado Pedro López de Arriera, 
también del Confejo de Caftilla;que fe entiende la pu 
ib muy adelante,porque aviendo fallecido,i fuccdidole 
en la Obra,i en la Pla^a el Licenciado Bartolomé de A-
ricnza,rc le dio el pri vilegiodc la imprersicn al ultimo, 
i a los herederos del anteceíTor. Eíla Recopilación fe 
anadiOjCon lo difpucfío íiafta el año de id^o.por man
dado del Rey nueftrofeñor^que Dios guarde) encarga 
dofc a los Tenores Licenciados lofef Gon^alez^del Abi 
tode Sant iagcdeí Confejo i Catnara de Caftilla, i D . 
F ernando Pizarro,del Abito de Calatrava, del mifmo 
Confejo,de cuya orden fe imprimió. 

Recopila Llegando aora a la Recopilación de Leyes de lasln 
y«Dd?ías S116 hade fer mayor que ninguna de las referidas, 
l*flci¡¡\o dir^ a "V",Exc. los tianccs por donde ha venido al efta-
Efpiñ^3 ^oíluc ^cnc ha cuchos años.D.Luisde Velafco ei pri-

mero,íiendo Virrey de la NuevaErpaña,fue primero en 
reconocer la falta,que ya en fu tiempo haziaefta Obra. 
Y para fuplirla en aquel govierno>áifpufo dos libros de 
Cédulas Reales, unopordecifiones, i otro por mate-
rias;comofe halla en Carta Real> qfe leefcrivío el año 
de l y 5 z . E l L i c . Antonio Maldonado,Fifcal déla Au
diencia de Mexico,empe96 un Repertorio de. Cedula'sfot 
alfabetojde que informado elC6fejp,avis6 al Virrey el 
ano de I j ^ . q f a v o r e c i e í f c eftaObra; aüqnücafal ioa 

luz 
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: _ 1 
!uz. Y el año de i ¿6o . a^. de Setienibíe>íederpachó 
Cédula Real al mifmo Vi r rey , encargandbTb que h¡-
zieífc alíala Colección de las Cédulas que liallaííe, i la 
i m pr i ni ic ífe. Y erj íu cu ni pl i ni i ein o el L i ce n ciado Y a f-
code Piiga/Gydordcac|ucIl3Audiencia(de{puesGbir-
podeMechoacañ) juntó en un Tomo, numero de Ce-
dulas,íin orden de materias^nide anos, i le imprinijo el 
de i j-^^.quchaftaoy conc}conmu\odcOrdenanfasde 
?uga. 

Para el Perú no fe dio la Cédula que para Nue
va Efpaña,porque todavía duravan los cfe&osdelos 
alvorotos,i guerras, i ciítfejas..ariiias---fccl.cíi callar 
las Leyes. Pero avicndoíe íb íepdo: aquellas Provin
cias, i paliando a govcrnarlas el Virrey D . Francifco 
de Toiedo/u Legislador Municipal j fe le dio por Inf-
truccion,que trataíTe luego':4?;í?copilar• las Reales 
Cédulas que hallaíTc. Y aviendp dado acertadas Or
denanzas, acodos los Pueblos, Tribunales, i Comu
nidades, también executó el capitulo de fu Inílrue-
cion. D e ¿que dio cuenta a fu Mageftad en Carta de 
i ¿yoi diziendo : Las CeddMtqm Vé Magejlad tiene 
mandadas dar para el govkrm deflas F r w i m m s j p m a 
cantidad inmenfa fque feraochentaanGs^^es;,!pa
ra todas las-indias.) / como fe han ido affii$0d$:?n los 
libros ypor^Qrdej^qmf? han ido l i h r a p ^ ^ ^ k ^ i t y 
confufas y / rhuthas contrarías upa5 de otrasy j .otras re- ^ 
vocadas j i otras: & que mma fe ha ufado^or:Mfyfñtes 
refpetos9 i fines de la AudiencU,; Governadores/. i afú 
caji nmca iwfAí t&edu lay i Provifion de y„MageJiad 
para feq#t.0$k$W$i!l'tPJ&í/f¿C^lft -4*. w^ndar hat¿er 
tdhl& de tffmUt káfaWl¿WWprf^i>Í<waqmpor l a m -
yWiordeft fi ¿yi&'M Moñfujíqn,; /' quite la contrartedad,, i 
puedan mejor aprovechar a los Govemadores. Tparaef 
io me aprovechare de m a memoria que el Licencigdp C a f 
tro ( efte fue Lope García de Caftro , Governa-
é&ti de el Perú), Unia comentada a ha&er , i fPpJjr? 

A 4. aF.IVÍ4 
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ílecopila-
cion de Le 
yes de ]as 

a V. Magejtaá la mayor claridad, qaé ds ejio pudie
re • }üt¡ Slüy'ñkj ' ' ~ '•. y.- v'i ' í c • - • ' : ' ' , 

Mientras efto afsi fedirponiaifisridoFiícaldel Con-
fejo el rcñóf-LicenciadG Frácifco Hernádczde Lieva-

índiasiifu najeíanode 15^2. pidió q fe recopilaífen las Cédulas 
eneicon- Reales,póf fer yamuGhasji cauíar confüíion. Y eílo fe 

fue exccutando^piies por el añode 570^1 fenor Licen
ciado D Joan de Ovando/iendo Pfefidenteseícrivioal 
VirreyD.FracifcodeToledo^qnótracaílb allade la Re 
copiíacion de las Cedülasjporqaeafe iba difponiendo. 
Y de la refpuefta del "Viríeyjfc colige la forma q fe lleva 
va en efta OhiztHame parecido muy buena orden (le efe n 
vio en Carta de 1 ¿ f t . J l ade los J/eteMmsfKS.tfic dme 
que fe van hadiendoypor dtjiífition de m¡a teñas ¡para la Reco -
pilaeion,i contrádiciondetMás Leyesiiprúmimientos^co-\ 
mo ejian hechas para ¿fias parteSt i reprmackn de- los abu 
fosrftitita av'idófi ayen el mal ufo, i libertad de inteligemial 
que han dado a ellas.Vlega anmjtfo Senor-feapdrdtantafiir^ 
vicioJuyOiComóyoeíperoqúe FÁÍohade haz^er, Afsi fe lee 
en lo cminciativode lás drdét ían^s^dél^Ort íe jo > que 
íálieron él añode 1 i y í .Sáhtá ¡que Ños démos mandado 
haz&deelardmnj Reiofilitehnde IJís l2¡tyts>l$?wijkíftis¿ 
q hafta aorafehanproveido>para el btíf ri,£¡mierm de las In-
dtasyafin que todas puedanferfahidas^l entendidas; qmtandú 
las que ya m convieneguardarfey proveyendo dé n M 
qu ffaltan j / declarandoji concertándo las dudofas, i repug
nantes. Para loqualfe han]mtado9i difinbmdó porfusTt 
tuloSii materias comunestfodas las que ay proveídas hajla ao-
r a , & c : N o fe halla que efta Recopilación Ilegaífe nbn -
ca atener fibrina : antes parece que Venciendo lá difi
cultad al intento, íe fue olvidando , hafta que íe 
dexódeltodóji fe perdió loque della eftava trabajado; 
pues no fe halla,ni fe guarda en las Secretarias, ni en el 
ArchivodelConfejó. 

Por el ano de 1 j 'po.viíitandola Audiencia de L ima 
el Licenciado Alonfo Fernandez de Bonilla,que mu-

no 



no Ai^obiípode Mcxico,rcconocie Jo !a falta q avia de 
íasCedulas Reales,qeftav-áderpach3das,dio ayjíbdello 
ai Cofejo, informado quáto conveniaq fe recopilaíTen, 
i fe imprimieííen.YenCartaRealdc 1591, fe lerefpo^ 
dio: L a Recopilado de todas las Cédulas,^ dezjs conmnía 
Ziertqmtandolas antiguas Revocadas iO fiprrflMs, parece 
qM[era de mmhó frutad que con tenerla prefente , ccjfara el 
arbitrio, en los quegovernaren,fin pretender ignorancia de 
las Leyes ¡que deven gmrdar. Tporquefegun he ewtendidoji 
vos efcriviSid Virrey D.FranáJco áefoledo^rdenb, que to 
das las dichas Cédulas fe recopilaren en un lihro}quefe com^ 
fbfCon di^'meion de titulas ,1 mítterias,hareis que fe profiga >, 
que acabado,fe invie m a copia del a miRe a l Confeso de las 
IndiaSfCon advertencia de las Cédulas, que fe encuentran, o 
no fegHardan,m convieneguardarfe¡para que uifioyfe reco 
pilen las que convenga^ fe mande lo que en fu execucionp de 
vaguardar. De que fe colige, que ya en en el Gonfejo 
no fe tratava de la Recopilacion,que fe avia empegado 
treinta años aviajpues en eftaCarta no fe hizo mención 
dcila.ProcnrófefuplireftafaIta,con que Diego de En-
cinQSjOfícia] de laSecretaria(que entoces era fola una) 
juntó buen numerode Cédulas,* diftribuycndolas en al 
gunos Titules j aunque con eftilo de hombre lego, las 
imprimió criteras,fin mas autoridad, que ponerlas a la 
le tra. De que formó quatro Tomosi i en que tardó cin
co anos, i los acabó el de 1 ̂ 99- i ha muchos que no 
fe halkan, porque devio de fer muy corta fu impref-
íion. 

V iniendo de las indias a pretedsí' al Coofcjo, el L i c . Rec»pUa 

Diego de Zorrilla;inftadodel feñor Licenciado Ben i to j^d íh ! 
Rodriguez Baltodano, q entonces crajifcal, i defpues'i^j^ 
fue del C6íejo,dioun memorial}ofreciédo ¡a Rccopilal^pgar^ 
cióde Cédulas. De qrcfultódefpachar fe una de l o.deUejo. 
luliode léoy.paraqlosVirreyesiuformafsé,! recopi-
lafséJasCcdulasq aviaen fus Archivos:fiedo mas cier-l 
tOíi mas bre ve, aüque mas trabajoíb, el bufear las en las j 
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Secretaíiasdel Confejo.El Marques de Montcfclaros, 
Virrey del Perü(cuya refpuefta tengo) dificulto el po 
derfe alladirponer efta Obra, fin confultadc las Audien 
ciastodasjque era modo inacabable.El Licenciado Z o 
trilla eferivio algunos quadernos/acados de los quatro 
Tomos deCeduías impreííos-.y aviendofcle dado pla^a 
de Oydor de Quito^dexo el trabaxo,i fe fue a defeanfar 
a Tupiaba. 

E l ano de i^oS.vinoal Cofejoel feñor D.Rodrigo 
de Aguiar i Acuña^i comoaviaíido Oydor en Qu i to , i 
experimetadolafaltadeCedulasRealeSji la importan
cia de la Recopilaciojtrató de q fe profiguieífe.Prefidia 
el feñor Conde de Lemos,que le feñaló luego Sala^n q 
fe determinaífen las dudas,que fe ofrecieífen. Acompa
ñóle el feñor LicenciadoHernando deVillagomez^quc 
poraver paííadoal Gonfejo de Gaftilla el año de i 6ÍO. 
dexó efta comifsion.Y el feñor D.Rodrigo de Agiar,co 
mo por fu autoridad, inteligencia, i capacidad (que en 
todo eílo fue eminente) fe ocupó en los negocios mas 
graves del Confejo, no le baftando el tiempo para tan 
to,ni hallando perfona de quien fiar eñe cuidado, le hu 
vo de fufjpender. Y afsi no ay de fu tiempo dado paífo al
guno en la Obra,finolo que luegodir¿. 

Ent ró en la Prefidencia el feñor Licenciado D . Fer-
^ ^ nandoCatrilloji halló algunas cartas de Tribunales de 

fieín hT 'as Indi38»611^2 pedian efta Recopilación.ElLicencia 
zexu Re-do Chriftoval Cachode Santillana,Fifcaldc la Audicn-

ciade Lima,fue uno de los que inftaron por ella: y a zó . 
de Abril de i51 S.fele refpondio: Loslibros^uepedís de 
las Cédulas,i ordenes, dadas para el govierno deeJfasPro-
vmciastfevanreformando > i acrecentando loque de mevo 
! fe ha proveído^ en imprimiendo/e, quefera co mucha breve 
dad Je osmvíaran. Y fue efta refpuefta con tanta rcfolu-
cion,porquc el feñor D.Fernando Carrilío,tomó tan á 
fu cargo efta Obra,que no folo tuvo intento de acabar-
la,íino también de giofarla; engañándole fu grande ani 
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nio , i ruarciientcdcrco,dehazer a codas Jas Indias cfta 
mercedíi beneficio. Pero el tiempo, i las ocupaciones de 
fu P i a r l e dieron a conocer jCjue ni baila va el defeo, ni 
era fufíciente el animo,pára lo que requería canto cftu 
dio,trabajoj afsiftencia: pues ni aun pudo faber por me 
ñor el eftado que cenia la Recopilación.Cuyagrandeza 
es tanta^ue no admite c o m p a ñ i a j C o n otro exercicioal 
gu no,ni el que acudiere a el la le hade tener de p í a ^ n i 
oficio.Yeíla parece que ha fido la cauraade rio averfe acá 
bado en tantos anos. 

Quando en elConfejo fe defeaya tanto elvercíla 
Obra acabada^ aun apenas e ñ a v a comen^adajtrabaja* 
va en ella en la Ciudad de Lima el fenor Doélor D . l o a 
de SolorzanoPeteyraíOydor que entonces era de aque 
lia Aiidiencia,oyCavallero del Abito de Santiago, i l u 
hilado en los Reales Confejos de Caftilla, i de Indias: 
que con dod:os,eruditos,i admirables TratadoSjha en
riquecido los dos Mundos,i mucho mas elNuevodelas 
Indias.No fe podia en el Perüacabar eftaRecopiíacion, 
porque fe carecía de las RealcsCedulas de las demás 
Provincias,! de codas las de láNavegacion,qüe fon infi-
nitas,i no poco importantes. Y por efta razón (entre o-
tras)esefta Obra vi neniada afolo elConfejo, queesdo 
de fe guarda todo el material de fu fabrica. E l feñorD. 
loan de Solorzano^n carta de 8 de Abril de 1618. ma 
n i f c f t ó f u i n t e n t O j i remitió al Confejo, por mueftrade 
fuexecucion,lostitulos,enque laibadifponiendo,redu 
cidos a fíete librosji ordenada alguna parte del primero, 
fegun lasCeduIas,que alia pudo adquinr,con fuma dili
gencia.Ofreció afsimifmo entonces el libro latino,que 
deípuesfaco a luz en efta Corte, del Derecho de las In-
dÍ3s,en que defeubrio fus mcjores,mayores, i mas cier
tas nocicias.Eíle Tratado fe acetó por el Confejo i i en 
quanto a la Recopilacion,fe le refpodio, en Carca Real 
de 2p.de Marcode 1619. H a parecido muy hien elefia-
dio,! traba]otque en efío aveispueflo j os lo agradsK,co,Ten-
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cargo contimets el libro de lattfíibajtaponerle en íntera per-
feccion.Porque lo qm toca a laRecopilaaon de lasCedulas,ef-
ta pendiente en el dicho mi Confeso de las Indias, elrecoger 
lasjponerlas en ordenyiafsimfe os remite; como quiera qiit 
ha parecido bien vuejfr o difeurfoj cuidado. Con lo qual de-
íiftiodefta Obra;aunque derpuesh6fando mis vigilias, 
tuvo en ella la cenfura que referirá. 

Llegué délas Indias a eftaCorte^Exceletir.feño^el 
ano de ^zz .con inclinacio particular a efta Obra. Porq 
aviendocíludiadoen laVniver í idaddeLima, Aboga 
do en fu Real Audiencia, férvido c! Corregimiento, i 
Alcaldia Mayor de Minas,dcla Villade Horuro, i rcíi-
dido algún tiempo en la Imperial de Potofijalcácebafr 
tante noticia de lancceísidad que avia de Leyes en el 
goviernode aquellas Provincias.Para eño prefent^ en 
el Confejoun Tratado de la forma de recopilar Leyes, 
colegido de varios Dercchos,antiguos, i modernos, i 
de algunos Autores; aunque ninguno he vifto, que aya 
efento defte intento. Ofreci mi eftudio, i trabajo, para 
executatlc en la Recopilación de Leyes de las Indias; 
deque afsimifmoprefent^ obrada una pequeña parte. 
Y pareció tan ajuílado el difcurfo,ta conforme la muef 
tra>ítan apropoí i ta laperfoná,quea 10. de Mayo de 
ó z ^ f u i admitido por Ayudante del fe ñor D . Rodrigo 
de Águiar i Acuña;que todaviaconfervava la Superin
tendencia defta Obra.Empecela de nuevo/m hazer ca-
fo,pornofcr a propoíito,dc algunos quadernosq avia, 
que oy eftan en mi poder.yi,lci,i pafs¿ todos losLibros 
Reales del Confejo,que fe guardan en fus dos Secreta
rias.Por ellos fui ordenando,i difponiendo la Recopila 
cioiiípor los Sumarios de las Leyes,para facilitar afsi el 
entenderla. Y teniendo acabados quatro libros, de los 
ocho, en que por entonces me pareció fe podia dividir, 
guftó el fenor D.Rodrigo de Aguiar , que cños Suma
rios fe imprimieíren,paramanifeftar lo que fe iba hazic 
do. Y afsi falicron a luz el año de i <í z S.Ios que hafta en-
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ronces trabaje, certifica el miímo í'cíior D Jlodri^odeM0™* 
Aouiarrque en la Dedicatoria a fu MmMd&'Miká éah . A '1-
aver dichocomofui adnis£Ído?poneeíbs palabras; £]ue¡guiardeio 
de tan granMiniftro fon honor ifíca executoria:5«/j//^|^ÓVcríba 
(dize) a l Conjejo, que para que la Recopilación ckmmajjc co • 
masbrevsdadjprovíícffsiqueaciAdieffea ayudarme en ella, 
conforme alo que yo le ordem/Je;cf¡reciendole en nombre de V. 
Mageflad, ¡¿tfitisfacionjpremio quefuejje / equiva
lente ̂ atan continuo efíudtOii calificada ocuf acion,como la de 
I efía Obra.- Fino el Confeso en ello j | acordándolo afú,me ofre 
ciorfue V.MageJi adíe baria merced, conforme a lo que yo 
ínformajfe que merecía, Por lo qual certifico»que ha mas de 
cinco anos quefinfalario, ayúdale co/iatniotropremio algu-
nOimas queíafeguridadde laprorñefa del, níé ayudajfe ora 
pa9ron notable trába]o>e incanfable ejiudio, i continuación; / 
con tanta capacidad, é inteligencia de todo lo que Para ejia 
Obra es necejfarinque por elje ha-ádelantadojí medrado -yfie 
do muy digno > i merece dor yporeUo >i por las partes que en 
H he conocidofde tododpremio,i merced queK Magefiadfué 
refewidúdéhaKjerk'.puesJinfa ayudatnollegarala Recopila 
donalejiadoenquetiyfehalla. Eldiaque eftosSumarios 
fe preféiitarorí impreífos en el Cohfejó, fe me conful-
tó la futura fucefsion de Relator dél , en cuya proprie-
dad entre fíete anos defpues. Y fe me íkuaron ¿oo . du
cados de ayuda de coila cada ano, hafta que entraííe en 
la Relatoria;de que aü oy fe medeve no pequeña cantil 
dad. Falleció poco defpues el feñor don Rodrigo dé 
Aguiar,cori que perdió Ia Obfa,i el que la trabajava , 011 
granProtedor. 

Siií aierfe noinbf ado otro fenor del Confejo porSu-
perintendentc, por íafatisfacion que fe avia concebi
do de lo que fe iba liaziendovquedando yo foló por Au~ 
torde Obra tan grandeva prófegui haftael año de 634.. 
cafi fin premio aíguno,porque lafutura de la Relatoria, 
no llego tan preftoji la paga de la ayuda de coila,fe difi-
cuíto de modo, que fueíon por la mia los diez anos que 
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paífarom En cllosacablia Obra toda por los Suma
rios,! fui facandolas Leyes formadas. Ypareeicndome 
eftava ya en buen e(lado3por darfele mejor, i por aíTegu 
rar el premio, que tan merecido rnc pareció que tenia^ 
otorgue eferituta de AfsicotOj i Capitulación j por la 
quál me obligué a darla acabada detro de un año* Apre 
bolaelGonfcjo.por auto acordado de lo .de Oélubre 
de ^^^..aífegürandome premio equi válete, i la paga de 
lo eorrido,i que corriefle de la ayuda de coila. Gumpli 
como devia con lo capitulado; i a zo. de Oélubredc 

5.(dia preeifodel año fatal)prerent^ en laSaila delCo 
fejo,difpücfta,ordenad3,i acabada la Reeopilaeio; i pro 
pueílas mas de í>oo.dudas¿ en diferentes Ley es, que fue 
obíigacionexpreíTadc la eferitura. Comet ió el Gon-
íejo fu cenfura,vifta,i aprobacíonii la determinación de 
las dudas al feñor D.Ioan de Solorzano Pcreyra, orde
nándome que fueíTe a fu pofadaja hazetie relación de to 
do. Tardo en verl3,portni rcIaeion,ílete mefes conti-
nuosicfcufandofe para elío las mañanas, i tardes que lé 
pareció. Refolvio caíi todas las dqdás > excépto algu
na s, que por mas graves remitió al Con fe.jo^¿Qnde fui 
por las tardes a hazer relación deiellas , i fe dc^ermina^ 
ron* Y a 30.de ¿Mayó de 6 %6. mc dio la aprobación, i 
certifíeaGÍon}que por ultima calificación de la O b r a , i 
mia,referir¿ aV .Excelecia. Porque jdonde unVaf on tan 
grande,para un Gonrejo tan Supremo,enObradc tanta 
iiiiportriciajdcfpuesdelt.an particular efcrutitlio, i exa 
menjinforma^idá fu parecer,no fe neecfsita de mas. D i 
zeaís i ; : 

certifica - £1 Doffor DJóan dé Solorzano ftweyra, del Confejo deí 
ñm-Djoá Rey me/irófenorimelRsalde ks Indias ¿ertificoyqm avíe 
d e ! £ v e r dofims comnUoÁor denado por el dicho Conftp+qHe mejje h 
f^illl-Recopilaciónde Leyes de. las MÍOS por-Jk mamiadoh4 
p\&\u¡¿d¿JpueJto¿ trabajado el Licenciado Antomade; LmnJleUton 
^ ^ ^ y ^ f ^ ^ ( ^ ^ ^ ^ g m clAfsiento>qm con ef/e tomo ; iqm 
kcion acá para/u mayor perfección, cenfmajfc, reparajfet i advirticffe 
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lo que me paredej/e cov€mr,com lo be hecho'ypara que con ef~ 
tofi pudieje tratar de imprimirápMcar la dicha Recopila-
eiomcoja que estanmponantejhatantos años que fe defia. 
T haüotque el dicho Licenciado León ha cumplido entera* i au 
aventajadamente,con/u obligación', aviendoreconocido todos 
los libros de Cédulas de las Secretatias delCon/ep , i recogido 
deltas lofuhjlancial^dífponiendolo todo por libros J titulas, to 
gran difímcioniicongruencia jomo perfcna que ha trabayí-
do tantos años enefíaj otras materias de las Indi as y i las fié 
ne tan bien entendidas,íComprehendidas,Tafsi pzgptfne es 
dtgm de queje le wmplaji haga bueno todo lo que fe le ha pro 
metido en el dicho Afsiento > i qualquiera otracofajnerced q 
el Confeso fuere férvido de ha&erle, porque la tiene muy bien 
merecidaX enfee deJlotdí, * Jirme laprefénte f en Madrid a 
treinta de Mayo de milifeifeientos i treinta i Jets años. Do-
¿ior loan de Solor&ano Pereyra. 

Sobre aprobación tan grande^ calificada Con tantas 
circunftancias>ni la obra,ni el Autor, necefsitá de otra. 
Pero porqué fe comprehenda mas en particular, lo que 
es efta Rccopilacion,advietto a V , Excelecia, que fe fa-
cójordenóji compufo de la vifta,i letura de cali 6QO. 
bros manufcrit oSjProtocolos originalcs,que fe guarda 
en lasdos Secretarias del Confejo,con mas de ciento i 
cinquenta mil hojas,i en ellas mas de quatrocientas mil 
Cédulas Reales,defpachadas para las Indias por los fe-
ñores Réyes deCaftill3,defde el año de 14.92.que fe def-
cubrieron.Que fibien parecióimpofsibleque una pcr-
fona folaconíiguieífe laviíla , i efpeculacíón de tantos 
libros^el trabajo continuo de tres anos,fin divertirme a 
otra ocupación alguna,lo pudo vencer. Y del o r i g é , for 
m3,i e6tinuaciondcftos libros, imprimi un Dilcurfo, q 
puedse darluzafumanejo , i manifiefta lacurioíidad, i 
atención con que fe vieron .De las RealessGcduIas que 
dex^ obfervadas para Leyes generales, ó por ferio 
fus dcciíiones,o fus razones,! motivos , difpufe nueve 
libros, por imitar en algo la Recopilación de CafH 113 
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^iunque ay parece que pueden fer doze)dando a^ada 1 
bro los Títulos que le tocai^i a cada Titulo las Leyes q 
le peííenecen,fcgun fu rubrica. Y formáíidolas Leyes 
canbrevesji fucintas , que folo tienen las deeifionesd 
las Gfídulasiperocílas ala letra >íin exceder de tos ori 
ginalesjmudar 5 ni alterar mas palabras > dé las que forí 
for^ofasjpara que no haga falta en la gramática , lo que 
Te quita de la integra. Podr^V. Excelencia honrar efta 
Obra con verIa,quandoguftare,i fuere férvido;! aífegu-
ro^ue hallara en el la, en fu difpoficio,áífeo,i forniai mu 
chomas de lo que manificftalamodeftia de mi pluma. 
Serán las Leyes recopiladas cerca de diez mil i que fe 
componen de mas de veinte mil Geduias Rcales. Todo 
lo comet ió el Confcjo a mi difpoíícion jarbitrio^ ijuy-
2io;haziendole primero el fenor D.RodrigodeAguiarí 
idefpuesel C6fcjo(fegunconfta por lacfcriturade Ca-
pitulaci6)que yo podría acertar a fervir le en eíla Obra; 
fibien es la mayor que ha tenidodefde fu fundacion j f i i 
do de mi atencion,fidelidad,i cuidado,lo que, í i le deve 
eftar a exemplaresjhá üdo fiempíedc Miniftíos grades, 
i Togados.'. . 3libl¿jqmo3Í<ón3t>ib^ÓD 

Efte Aparato PoliticoqucaV.. Éxcelencia humilde 
ofrezco,es la abreviatura defta eminente Obra.Y eomo 
en ella e í l a iodolo decidido para las Indias; afsitambic 
en él>por conclufiones,propoficiones,ó rubricas^ quan-
toesneceírario parafu govierno genctal,i particular. 
N o prometo mucho,pues aífegura mas con fu armoñia 
i contexto. Añádale el mas inteligente, ócenfurele el 
mas efccuptílofojque a contenerlo todo>nofe podra dc-
zir,que fakanada. L o qualnoesprefuncion mÍ3.> fino 
namralezatb la Obra: que ni puede tener mas s jorque 
no fe halian mas Leycs,que recopiIar;ni deve teneí iwe-
nos,porque;hizieran falta las que fe omitiera, délas que 
fe hanpodid9<deícubrír. .sisn ; 1 ; v i ^ k b ¿x 

Soloadviér to aV.Excelecia(en explicaciojdc las le
tras marginalesR.Pidel Apararo)qdefcofiadoy3de vfer 
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lograda la Recopilación )deípuesde tantos años; í recoí 
nociendo en íos mios tan minor adas las íuer^as}para SQ^. ..a 
guardar el ffutode tanto fervició i traié de reducirla a dehs in 

una Política de las Indias Occidentales, p a recién dome fe-'dentales 
lie ofrece 

ha Obra tolerable a mi caudal,difponiendo'a en dosTo iw.1" 
mos rriodcradosji figniédoel eílilodc m'vj'ratadodeCo 
firmaciones RealeSiquc tan felizmente ha corrido; i en q 
fuieIpriniero,queconfoioeI Derecho Real délas In-
dÍ3s,i fus Autores,efcrivi queftiones legales* Y afsi efta 
Politicanoaviade exceder del mifmoDereeho,dedüci-
do de la Recopilacionde fus Leyes, que pdr deciíiones 
avian de quedar todas abreviadas en ella > i exornadas, 
con quanto mi curioíidad>i eftudio hallara de lasíndias. 
L o primero.con el BularioIndico, que tengo efcrito.co-
mo es notorio alConfejo,queyatrato de imprimirle, 
por fer un Derecho Canónico de aquellas Provinciasí 
pero nunca llegó a efefto, porque nunca le coíiguen ef-
tas refoIucÍQnes,íino las favorecen los fenóres Prefíde-
tes.Lofegundo>condiverfoscafosdela Hijloria Ecle 
jiaJiko'PoliUca de las Iglefiaside que en el Memorial im 
preífodel pleytode los Diezmos, fehallaraun Supüef-
t o : con la Hijima delSupremoConfejode las Indias>Obt3t 
digna de mejor fortuna;de que fue dibuxo la Tabla Cro 
noíogkaquc faqu^ el año de ^4.5". Y con el Paraijoen el 
Nuevo AízWo,aírunto raro,i peregrino: que efta como 
los dos^n los vltimospliegos. L o tercero, con la re-
mifionalos Autores de Indias,que guarda miLibreria, 
de que faque el Epitome de la Biblioteca Occidental, que di 
a la Eftampa.No hago mención de otras Obras mías q 
fe haft publicadoji fe ocultan en fus originales.Lo quar-
td con infinito numero de Cédulas Reales, que no han 
tenidolugar en la Recopilación, por no fer Leyes , i 
le merecieran en la Política, por fer cxemplares,i eafos 
de mucha importaneia^para el govierno. A que tambic 
inducen no pocas Confültas,Decretos, Autos,Senten
cias,! otras determinaciones-,que íí bien nohazen De ic 
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! cho,dondc cftefaítasfon de grande Gorsfequeeiaí. Y crea 
V.Excelcncia,que con í o l o lo que ha trabajado mi plu
ma en lasmateriasde Indias> queefcufa efte Difcuifo; 
pudiera adornar,i enriquecer la PoIiuca,de modo, que 
aun q no de tanta autoridad,füera de mas fcrvicio, q la 
milma Recopilación. Y porq ambas Obras figüen un co 
textores de ambas eíle Aparato.En el qual fon capítulos 
los que defpues han de fer t í tu los , fm alterar fus rubti-
casXos que fe notan con la R.fon privativos de la Re
copilación,por componcrfe principalmente de fus Le-
yes^con la exornaeion qpermitieren fusdeciíiones.Los 
que van con laP.fonderolalaPolitica: iafsí mueftran, 
lo que no pueden las Leyes}que es el or igen , i fundaciÓ 
delosTribunaIes,Iosfupticfto$ délas Reales Cédulas 
para que fobre fu entera noticia, a í s i e n t e mejor fu cxe-
cucion,! quede con mas inteligencia el govierno. Ycf-
tos n o p a í a n d e treintacapitulosiAlgunos en que ay la 
R.P.que fon quarenta i íietc,participan de ambos inten 
tos;foTmanfe de Leyes de la Recopilación, i de difcur-
fos de la Politicajporque afsi lo piden fus materias. De 
vafe al Nombre excelete,al favor efícaz,i al mandato fu 
pcrior de V.Excelencíajeiauxitio^el efedoJa gloria de 
la Obra mas defeadajmas lucidaíi mas digna, que puede 
alcanzar las Indias;ni dar a la Efíampa el animo genero 
fo,queenlasaccioncsmayoresdecfta Monarquía , tré 
manifeftado fu valor,fu ardimicnto,i fu alta difpoíicio. 
Que mi corto cíludio,reconociendotan folicitadobe-
ncficio,ofrece á V.Excelencia(fi la vida bailare al cum 
plimicnto)en tanto que la Recopilación fe dilata en las 
prenías,la€abar la PoliáGa,que íupone efte Aparato: que 
como precediendo lapublicaciode las Leyes * ha de fer 
de menor volumen, no feta difícil, "mientras afsifliere á 
launa>acabarlaotra. > ̂  

Para imprimirfe la Recopilacion,aunquc cfta acaba 
da,ha menefter algún eftudio, i trabajo. Probado queda 
con muchos exemplares,como en todos los Derechos 

Civi l^ 



IO 

CiviljCanonico,! Real/e han ido añadiendo fus Reco-
pilacionesjóhaziendolasde nuevOiporel niímerodeLe 
ycs,qdcrpues de ordenadas fe han promulgado. Efta cí-
tuvo perfecta el año de i ¿> 5 ^.en q fe prefentó en el C o 
fejo. han corrido dcípoes diez i ocho años^q fe ha di iara 
dofu imprersionjfuerza reraque para facaríaá luzyfe 
añada>i petfíeione, con lo que defpues fe ha proveí
do, i que fe reconozcan los iibfos de Cédulas , que 
en cftos diez i ocho años fe han defpachado, que no fon 
pocas. Si bien como mi afecto a eíla Obra fiempre m íi-
do tanco,i nunca la he olvidado v continuamente lié ido 
recopilándolas Cédulas generales,qdéfpues han fali-
do, i colocándolas en losTitulos donde tocan. Con q 0y 
faltarán n^enos, de las que fm efta diligencíaí fueráme 
nefter copiar pero todavia fe han de reconocer los li -
bros,q no eíluvieren viftos. Y también refolver algunas 
dudaSíqdcfpuesde la ultima céfurafe han ofrecido;por 
q cftaObra,mietras nocftáimpreíTa, nuca efíara acaba-
da.Y ba(íarádos,ótres mefes pata ponerla en perfeccio. 

Según el tanteo que cftá hecho, tendrá de imprelsio 
con fus Indices copiofos,mil pliegos-de que fe forma 
ránquatroTomos,conladivif ioh q permitiere los do 
ze libros,en que por aora confifte. Aunq en efto deTo-
mos,i Libros,fe puede mudar,i alterar como V.Excele 
cia juzgare por mas acertado: porque eftá eferita co tai 
3rte,i eftilojqfin borrar hoja,nitrasl3d3r quaderno ,en 
una tarde quedará dcftribuida,i difpuei1a,c6forme a loq 
fe refolviere.Lo mas acomodado parece, q en el Tomo 
primero falga los dos libros primeros del Aparato,] fe-
rá moderado. En el Tomo fegundojos tres libros q fe íi 
guen 5.4..^.i ferá muy grande,porq tienen mil i qumie-
tas Leyes.En el Tomo tercero (q es donde empiezan 
las Indias)los quatro libros 6.7.8.p.dahdole principio 
el Derecho Edeíiaftico. Y en el Tomoquartaiosli-
brosio.11.1z con los Indices de todos. 

•> 1.31° 

itnoic. .. 
Tonciosili 
bros en-4 
fe divide 
l^Rccopi-
lacioa. 

ter la im-
prefion de 

En quanto al tiempo,i cofta;fi para mil pliegos fe p o i j a R ^ 
neo 
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Coña q té 
díala uu-
pre/sió de 
laRecopi 
cion 

nen quatro PrenfaSíen que corran los quatro Tomos, íe 
acabara en ün año^pero tendrá mucho trabajo, embara
zo,! dificultad.Sifepone unaPrenfa, tardara quatjoa-
ños,quc es mucha dilación. Y afsi, eligiendo un medio 
toIerable,fc podran echar dosPrenfas> que en dos años 
de n acabada la Obra rfacando dos Tomos cada año. 

Siempre fe ha propuefto,que fe imprimados millue-
gos. Para los qualcs fe requieren quatro mil refmasde 
papel de Genova en Iimpio,que fon caíi cinco mil ordi
narias. Ya para ellas fe me libraron el año de 6^.8. diez 
mil pefos en las Caxas Reales de Panamá. Y aviendofc 
traido regiftradoseii minombre,re valió dellos fu Ma-
geftad.Con que fe fupone que para el papel fon neceífa-
rios diez mil ducados.Para el gaílo de la Oficina, caíi es 
menefter otro tanto. Yafsife regula todo el cofto por 
veinte railducados.Si el caudal propio huviera permití 
do eftcgaftojaños ha que la Obra tuviera la perfección 

Eitícieó'de que carece.Ya que eñonoha íido pofsible, he eílado 
para^" íiempre expuefto a la folicitüd^a la correccio, a la aísif-
p ^ J ^ tcncia,! trabajo de laimprefsion; que pues en efta Obra 
ía Sádo ^c ga^a^0 lo mejor de mi vida, no rebufar e loque della 
iapiaSadc refta,por confumar efte fervicio a las dos Mageftades, i 
I.elator •* t i . r — n - • 

procurar el ultimo íe r , a Joya de tanta eftimacion para 
las Indias,i para quantos tratare en fuGovierno.Solo ha 
go rcparo,en que afsi el acabarla(aunque falta poco)co 
mo el acudir a íu imprefsionjpide toda la ocupación, cui 
dado»i tiempo del q [atuviere a fu cargo; i q no ferá co-
patible con la Pla^a deRelator,q es tan embarazofa por 
í imifma,qnodalugar ,aun a diveríionesmuy breves: 
Dexar la Pla^a por acudir a la Obra, hizieraío mi afe-
¿to,i eldefeodefervir cnaífuntotangrandej-perono io 
jpermite lofor^ofode las obligaciones proprias.En que 
jbafta proponer la duda^i juftificar el reparo: pues a la po 
iderofa mano de V . Excelencia,con el Confejo , i con fu 
jMageftad, es fácil el dar modo, i hallar medio con que 
¡íe ocurra a todo.Que eftas acciones eíUn refervadasa 

los 



los q ocupa los primeros pusftos. Y parece q fe ha guar 
dado^para que V . Excelencia la coníiga en fu tiempo^i 
entre ios negocios mas graves ,3 que ha dado glorioíb 
Fin,ponga también efte, que ha noventa años que tuvo 
principie. 

Suplico a V.Éxceícnciaíquc con fu aliento, granele-
za,i poderjfaque, i iibre de las tinieblas del olvido, en q 
yace,la mayor ObrSiqueen eftos íig 'os ha diípueftoei 
fuperior Govicrnodelas IndiasjparaaLTcguraf fus acier 
ros grande por todas fus calidadesii tanfor^ofa, que fe 
puede entender, que fu falta det iene, fino atraía, el au
mento de todo el Mundo Nuevo : pues la confer vacio 
de losReynoSji la permanenciadelas Monarquiasjcon 
íil|e en la juüiíicacion de fus Leyes,i ellas en !a o b f e r v á -
cia de fus preceptos; i no fe pueden confeguir, íí no fe fa 
ben,ni cftao publicaCni manifíeftas. Y porque a Obra ta 
Heroyca^csacceíforio elÁutor, q l a h a e f c r i t O j a p l i q u e í 
V.Excelencia la atención que b3ft3re,a premiar tan lio 
rofos trabajos, tan eftudiofas tareas,! tan dilitadas vigi
lias-.por íi el averfeomitido,ha tantos años, eftacircúf-
tancia, huviere fidocaufa parcial (entre otras) de no 
averfe logrado,lo que tantonecefsitan las Indias. 

Lic. Antonio de 
León, 
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A P A R A T O 

P. 

P. 

R. 

R . 
R . 

P. R. 

R , P . 

R . 

P O L I T I C O 
D E L A S 

I N D I A S O C C I D É N T A L E S . 

DEDVCIDO , I FORMADO 
D E S V D E R E C H O R E A L . I D E C I . 

SIGNES D E SV R E A L I S V P R E M O CONSEIOi 
en Leyes, Ordenanzas, Pro vi íioncs> Cédulas, Cartas 

acordadas,Inftrucciones, Decretos, Confultas,! 
Deípachos generales, y particulares de fu 

Govicrno. 

D I S T R I B U I D O E M D O C E L I B R O S . 
• X L I B k o Pk ÍMÉ R Ó. ¡oIoQJ 

c 

JpelCoñfejoReal i SüptemodúasIndUsl 

Ap.i.DelGonrejoReali Supremo délas Indias, 
fu grandeza,i excelencias. 

Cap. 2,Del origen, i fundación del Confejo Real de las 
Indias. 

Cap. ^.De la Suprema jürifdiccion i govierno del Con
fejo Real de las Indias. 

Cap^lDe las Confultas del Confejo Real de las Indias, 
Cap.5.Dc los negocios dejufticia, en el Confejo Real 

delaslndias. orl^filob^^ • ^JirjbQ.^s.tif^ 
Cap. <í.DeI Confejo de Cámara de las Indias^ fu orige, 

govicrno,i defpacho. 
Cap.7.Del Confejo,i Juntado Guerra de las Indias,i fu 

origen, i govierno. 
Cap.S.Del Preíidente del Confejo Real délas Indias. 

. . . . 1 1 . . . I 1. - . — " • — • — • 

A Cap. 



P.R. 

R. 

R. 
P. 

R. 

g . 

P. 

P, 

P. 

R. 

m 

R. 

R. 

R, 

R. 

R. 

Cap p.dcl GranCanciller,iRegiílradorcie las Indias en 
fu Real Conrejo. 

Cap, ío.de jos Gonfcjeros del Confejo Real de ías In
dias.. 

Cap. 11 . Del Fifcál del Confejo Real de las Indias. 
Cap. i z. De los Secretarios del Rey que reííden en el 

Confejp Real de las Indias, origen ,4 diviíion de fus 
Secretarias. 

Cap . i g.Delexerciciodelos Secretarios del Rey en el 
Confejo Real de las Indias, 

Cap. 1 ¿j-.Del defpacho general de las dos Sccretarias>de 
el Confejo Real de las Indias. : 

Cap, 1 ^ .De los libros,i papeles, de la Secretaria del Pe^ 

Cap. i d.De los libros,i papeles de la Secretaría deNue 
va Efpaña. 

Cap. 17. De los libros,i papeles neutrales de la Secreta 
f iá d d Cohfejó Real de las Indias. 

Cap 18.De los Relatores ̂ Jeí CopfejorReaI de las In
dias. 

Cap. 1 p . B ú Efcrivanode Cámara del Goií&jo Real de 
las Indias. 

( ¿ a p ^ b . D e los Contadores de Cuentás; d d Gonfé;© 
Real de las Indias, Cí3 ItfiS^bflGl"? l!l 

Gap. 21 . D s l Tcforero Generaliel Goofejo Real de las 
Indias. .gei 

Gap.zZiDeLGorDniftaMayoridiélas Instas» iGoímogra 
fb,i Catedrático de Matemáticas. ' : 

Gap. z!5vDeys:demas Oficiales delConfejotReal de las 

C a p . z ^ D e las Leyes,CeduIas,Proviíioiiesii Ordenan» 
3 93s,^e íe deípachaníparalá^Ihdias. 

.ods í í íbb icom5Ívo<i 
.Yl 

LIBRO 
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p. 

L I B R O SEGVNDO. 

De la Cafa de la Contratación de las Indias, qm refúem la 
Cmdadde Sevilla. 

Ap, i .Del origen,! fundación de la Cafa de la Con 
tratación de las índías,que reíide en la Ciudad 

de Sevilla, 
j£r Cap. De Íajarirdiccion,de la Cafa de la Contratación 

de Sevilla. 
Jlt Cap. 5. De los luezes Oficiales, de la Cafa de la Contra

tación de Sevilla,! fugoviernojudicial. 
£# Cap.^eDelaadminií l racionde la RealHazienda,enla 

Cafa de la Contratación de Sevilla. 
Rm Cap .5 .De los negocios de jufticia, en la Caía déla Con 

tratación de Sevilla. 
¿ I C a p . ^ D e l Preíidente,delaCaradsla Contratación de 

Sevilla. 
R, Cap.7. De los luezes Ohciaks,i Oydores,F3Tcal,i Reía 

tor,de la Cafade la Contratación de Sevilla. 
R. Cap.S.Del Alguazil iMayor}Carcel, i Carceleros, de ¡a 

Cafade la Contratación de Sevilla, 
i?. Capit.p. Del luez Oficial,que va ai defpacho de las A r 

madas, i Flotas, 
R. Cap. 10.Dc los Contadores de Averia, de la Cafa de la 

Contratación de Sevilla. 
R.P. Csp . i i . D e l Efcrivano Mayor,iEfcrivano3 de la Cafa 

de la Contratación de Sevilla. 
jR. Cap. i Dé los Oficiales menores, de ía Gafa de la Con 

tratación de Sevilla. 
-R. P . Cap. í ^.Oel Correo mayor de las Indias, que refide en 

la Ciudad de Sevilla. 
R, Cap. í 4.. Del íuez Oficial de Regiftros, que reíide en la 

Ciudad de Cádiz. 

A z L I B R O 

•̂••vííVíi--. 
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p. 

p. 

p. 

Ré 

R. 

R. 

LIBRO T E R C E O. 

/¿IJ Reales Armadas ti Flotas de UGmrdaJNavega-
cton de la Carrera de las Indias, 

Ap. i .De la navegación antigua > i mocierna, de la 
Carrera de las Indias. 

Cap.z. De las primeras Armadas,i Flotas, de la Carrera 
de las Indias. 

Cap. ^.De los tiempos^ derrotas de las Armadas, i Flo
tas, de la Carrera de las Indias. 

Cap.zj-.Del Capitán General de la Armada Real, de la 
Guarda de la Carrera de las Indias. 

Cap. 5. De los Capitanes Generales de las Flotas, de la 
Carrera de las Indias. 

Cap.6.De los AimiranteSjGovernadores^apitanes, Í 
Soldados de las Armadas,! Flotas,de laCarrera de las 
Indias. 

R, Cap.7.DeI Veedor.ContadorjProvecdooíPagadoivie 
las Armadas,!Flotas, 

R. Cap.8.De los Tenedores de baílimentos, de las Arma-
das,! Flotas. 

R, Cap.p.Dela EfcnVaniaMayorjEfcrivanosdenaos^de 
racioneSíde las Armadas,! Fl otas. 

R. Cap. l o-Del Capitán General de la Artillería, i Artille
ro mavor de Sevilla, 

R, Cap. í i .De los Artilleros, i artillería, armas,! municio 
nes>delas Armadas,! Flotas. 

R. Cap. 12.Del Pilotomayor,i Cormografos de Sevilla. 
R. Cap-i j .DelosPi ío toSjdelaCarreradeias Indias. 
R. Cap.l¿| . .Delos Dueñoírdenaos,iMaeftresde píata,ide 

raciones. 
R, Cap.! 5. De la Vniveríídad de los Mareantes de la C i u 

dad de Sevilla, Marineros,! íusprivilesios. 
Cap. 16. De la fabrica de las naos,de la Carrera de las In 

adias^i fus calidades. 

Cap. 



, „, i 
R. Cap. i y.deJos fabiicador es3i aiijueamieca de las naos, 

i fus enxagues. .z^inrosibfi z ú o í m 
R, Cap. 18. Dela xarcia,i fucaiidad^para las toivad^iFip 

tas. .2£ibq| ¿d 5 
i ^ . Gap. 19.Délosapíeftos,! refpccaSjdeJas AroiadíiSjj Fío 

i tas,en Efpaña,icn lasli^lias. A : : riobüi^íqira 
R. P. Cap. 2,0. De la navegación,! viage de Lis Armklas, i Fio 

tas,de la Carrera de las Indias. 
R, Cap.z 1 .Dé los avifos,que vana bs Indias, i vienen de 

R. [Cap.22,De!osraf3geros,que van, i vienen de las In 
t?c#ti^3qic2cLcjoii3f)t8Qb£diiit2oivfcn 20! aQ .b 1 

R. L l B R o Q Y A R T O. 

Del comer cioti contratación de las Indias por la Mar 

ÉM, 

R. 

R. 

| l 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. P. 

q <T 

. i 

CA p . i . Del Confulado de los cargadores de la C iu 
dad de Sevilla,! elección del Pr ior , i Confulcs 
del. . n o b e b n í i ! 

Cap.z.De Iajurirdlccion,igovierno del Confuladode 
la Ciudad de Sevilla. .nebí ; 

Cap. 3,De los Eftrangeros,qiie comercian ien laslndias, 
ipaííanaellas. .o: ÍZDM i^sni.} b 

Cap,^. Del aforamiento/i Fletes de las naos,de laCarre-
at i^ífeiaMiiÜitecjoi iab i<83nobf-¿pvcfi zú oQ.^ ,q«01 
Cap. 5.De la carga,! defeargá de las naos, de la Carrera 

de laslndias. •; : : d i i c ' : ^ j í n G ^ ¡ . : r d . i . , ^L.Z: 
Cap.^.Delosregiftrosde lasnaos,delaCaxrerá délas 

Indias;'; Lbi iV. J *bzjls>2$. z a h c m i i L i i i b j Q ^ ' ' ' ^ 
Cap.7. De los Vifitadores,! vjficas de las naQS,dc la Ca 

rrera de las Indias. 
Cap. 8 .De los luezes Oficiales de Regiílros de las lilas 

de Canaria. 
Cap.p.Delcomerciode las lilas de Canaria las In

dias. .5SÍ,;Í|Í5i:leiii\l:zú.m¿ijímp&eopoi • 
A 1 Cap. 
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R . P . 

R. 

R. 

R. 
R. 

R. 

R , P . 

R . P . 

R. 

P . 
P. 

P. 

P. 

R,P, 

R. 

RtPt 

Cap. 10. Del comercio de las.lílas de Barioverito, i Pro 
vincias adiacentcs. .2?t?«r»xíi5 afi) I • 

C a p . n . De la Averia,que fe paga,! cobra,en la Carrera 
de las Indias. 

Cap. i ^ . Dé los Aískntos ,que ^haehecho^aralarife 
miniftracion déla Averia. ; 

3. De la admíjiiftrÍGÍpn:de la Averia i i n Aísieíi-

Cap. 14..De ios Puertos de Mar de las Indias. j l ; 
iCap. 1 5 .De los nefgos,i feguros,de la Carrera de las In 
-íildáas.3.b nanoi? i < n£? 3«p^o'-DgéM 20! DÜ.Si..qftD 
Cap. 1 ^ .De los navios arribados^errotados,! perdidos, 

enlaCarrera.de las Indias. i 

L 1 B Ro Q v 1 N T o.. 

Ddcomercíoti mvegacion dtlas Indias por la M a r 
del Sur. 

-iip^id&-.29iobfi|iwzoísbobfif-nlnoD b u .-i.qA ^ \ 

CAp.i .DcIConfulado de la Ciudad de L i m a , i fo 
fundación. 

Cap.z .Del Confuladodie la Ciudad de Mexico,i fu fun
dación. 

Cap. ^.Dé Iajoriídiccion,y gpviernode:Ios Confulados 
de Lima,i México. 

Cap .4.. Del Efcrivano May or de la Mar del Sur. 
Cap. De las navegaciones,! derrotasde laMar delSur, 

i de fu grandeza^ calidad. 
Cap.^.Del comercio de las Indias,antiguo, i moderno, 

por la Mar del Sur. 
Cap.^.De las Armadas Reales de la Mar del Sur. 
Gap.S.De la navegación , i comercio, del Perú, con la 

Hueva Efpaña. 
Cáp.p . De la navegacion,i comercio, de las lilas Fi i ip i -

nas,con la Nueva £fpaña> 
Gap. 1 o.De la navegacion,i comercio de IaChina,Iap6, 

i otros Reynos,con las lilas Filipinas. 
Cap. 

i . A 

.a 
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p. 

p. 

R. 

R. 

R. 
R. 

R.P. 

R.P. 

R. 
'r . 

k 
R. 

R. 

R. 

, £ 
Cap. í i . Deias lilas deiMolucojíudcíerj íajcoii icí 

cío. ¿«filbcia i 
Cap. 12 . Pe í Derecho de la Real Corona de Cartilla CL 

los Mares del Oriente. 

LIBRO SEXTO. 
•zwbnLeiíJ tm a s r p í y. j6¿8cftof fj eoí 5U.0i.qfiD. 

De la Predicación del Santo Evangelio en las Indias Jgoviev 
míemporaldefuslgle/ias. 

igonmmQml $h noi'aq^Dixj iiÉ^ofiidoafil 3iJ.o>í .qéD 

CAp. 1. De la Predicación del Santo Evangelio en 
las Indias occidentales^ converíion de fu Gen

tilidad. 
Cap .2 .Dela Doctrina de los Indios, i adminiüracion 

de ¡os Santos Sacramentos. 
Cap. 3. De las Igleíias,HoTpitales,i Cofradías, i fu funda 

cion. 
Cap.^.De los Conventos,! Monafterios,i fu fundación. 
Cap,5.Delainmunidad Ecleíiaftica en ias Indias. 
Cap.^.Del Patronazgo Real de las Indias,fuconceíion, 

i derecho. ^sibnl s 
Gap.y.Dei Patronazgo Real,i fu exercicio enlas Prela

cias,! Prebendas de las Indias. 
Cap.8. De los Ar9obifpos,Obifpos, Abades, i Sedeva-

cantes. 
Cap 9. De los Prebendados ds las IgleíiasGatedrales de 

las Indias. 
Gap. l o .De l Patronazgo Real,i fu exercicio en los C u -

ratos,Dod;rinas,Beneficios>iOíicios£cIeí]afticosde 
las Indias. k&H BI OQ.OÍ .qúO 

Cap. 1 i.DelosCuras,!Doctrineros Seculares,! fus o-
bligaciones, H a l s O . I 

Cap. 12. De los Doctrineros Regulares, fu prefentacio, 
examen,! viíita. 

Cap. 1 5.De los luezes Ordinarios Ecleíiafticos, i Con 
feivadores. 

Cap.i^.De los Vifitadores Eclefiafticos de lasDioccíis. 

Cap. 
JL. .. • ._. . . __ - : : ' • -
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R. 
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R.P. 

R. 

R.P. 
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R. 

R. 

R.P, 
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R . P . 

m 

R. 

i 
R. 

R. 

P . 
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Gap. i ^.De los Glerigós,que paífan alaslndias, ircíide 
en el las. 

Cap.i<5.íielosReligiofos,c[ueroninviadosaIasIndiasj 
i fu pafage. 

Cap.17.de los Reügiofosjque rcíiden en las Indias. ' 
Cap. 18.De los ReIigiofosaque vienen de las Indias. 
Gap. i^ .Delos Diezmos,i Primicias de las Indias, i fu 

Derecho en la Rea 1 Cofona. 
Cap.zo.Delacobran^aji percepción de losDiezmos, i 

Primicias en las Indias. 
C3p .z i .DeIad iv i í ion , i difíribucion de los Diezmos 

en las indias. 
Cap.22.Del pleytodelosDiezmos,entre las Catedra

les,i Re'ígionesde las Indias. 
Cap.23. De las Sepulturas, Obvenciones, i derechos 

Ecleíiaflicos. 
Cap. 24..De los queftores,i limofnas, que fe pueden pe * 

dir en las Indias. 
G a p ^ . D e las Bulas,i Breves Apoílolicos, que paífan 

a las Indias* 
Cap. 2 D e los ConciliosProvinciales,! Sinodales, i fu 

celebración. 
Cap.zy. De los Tribunales del Santo Oficio de la Inqui 

íicion de las Indias,i fu fundación. 
Cap. 28.De las Concordias para los Tribunales del Sa-

to Oficio de la Inquiíicion,delasIndias. 
Gap.29.De laBulade la Santa Cruzada, i fus Tribuna-

leseen las Indias. 
Cap.30.De la Real Vniuerfidad^ EíludióGeneralde S. 

MarcoSíde la Ciudad de Lima,! fus Eftatutos. 
Cap. 31 .De la Real Vnivcríidad,i Eftudio General de la 

Ciudad de México,! fus Eftatutos. 
Cap. 32.Délas demás VniveríidadeSjAcadcmiaSjiEftu 

dios particulares de las Indias. 
Capit.33. De los Colegios, i Seminarios de las In

dias. 
Cap. 
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R. 

R, 
R. 
P. 

I . 
i . 
k 
i?. 
p . 

R. 
R, 

IR. 

I . I 

fe. 

fe 
te 

Cape ̂ 4,. De los libros que fe imprimé en laslndias,i paD 
fan aellas. 

' L I B RO SÉ P 11 M O. 

A 1 

imiemoStpacífic¿tetones¿poblacionesdélas tn^ 
diasjgovierm de fus naturales, 

tCDO >̂ GlTlSSOIDflI Z'OiablfifJOilS^OíDi'/l.Oí Í3 tj. .'^ í ,í]SÍJ 

CAp. i . De los dercubrimicntos, i fus capituíacio-

Cap.2. De ios defeubrimientos por la Maf. 
Cap. ^.De ios defcubrimientós por la tierra. 
Cap.z}..De los Afsientosji Capitulaciones q fe han otór-
' gado,pafa conqüiftas)i pacifícaclónes de las Indias^ 

Gap.^.De la pacificación de las Provincias* 
Cap.<5.Delos Defcubridofes,Pacifícadores, i Poblado 

res. 
Cap.^. De la población de las Provincias. 
Gap.S.De las reducciones, i poblaciones de los Indios. 
Cap.p.De la reducción general^que efla pi opueííá en el 
jáfe^ró^if^as Provincias. 
jCap.io.De los Caciques, i Principales dé los Indios. 
Cap. 11 .De las Comünidadcsde los índlos,i fu govier 

no. 
Cap . í : l .D€ í()s bienes de las Comunidades de los In-

dios,i fu adminiftracioií* 
SCap.i 5. De los cenfos de las Comunidades de los In 
¡oí ¿i®.) lü '^lfisfr eaoioD'BÍ O í b s ^ b b ü , 1 .q A 
Cap. 14.. De la libertad de los Indios, en fus per fon as, i 
jiííioiehes. • : - ' L i i í z ú s h z ú ^ h m ^ í ¿BÍ-d<I '̂j-^-rt 
Cap. i j ' . D e l buen tratamicntode los I n d i ^ ü 
Cap. 1 Del goviernode los Indios. 
Cap. 17. De los tributos taifas, i demóf as de los Indios. 
Cap. i S. Del repartimiento de los Indios, i fus Enco-
I miendas, t l P é n í f í b ^ i o H b b e s i í M «oí n^fenscp H 
Cap. i p. De la íucefsiontn las Encomiendas, i Penfio 
\ nes de Indios. 

71 
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R. 

R.F. 

R. 

m 

R.P. 
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R.P. 
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P. 

k 

Cap.20.De los Encomenderos,iPéíionaiiosde Indios, 
i fus obligaciones. 

Cap.21. D e l férvidoperfonal délos Indios, i fu prohi
bición. 

Cap. 2 2.D el fervicio perfonal de los Indios en las Cha-
caras^ftanciaSílaborcs^obrages. 

Cap. 2 3. D el fer vicio perfonal de los Indios en la Coca, 
i • Añir, i Grana. táü&sk ?oI sQ ;.i-.qA;' 
Cap. 24..Delfervicio perfonal de los Indios en las M i 

nas. 
Cap. 2 ̂ r. De las Taifas, i fervicio de los Iridios del Rey no 

de Chile. 
Cap^^ .DclasTaí fas^ferv ic iode loS Indios deTucu-

nian,Riode la Plata,i Paraguay. 
Cap. 17. D e las Taifas, i fer vicio dé los Indios de Vene 

zuela. 
'Cap. 2 8. De los Indios Chinos, Sang!cycs,i laponesten 

las Iflas Filipinas. ; r ; u ; / 1 t í . í ^ Q . H . q B p 

Cap. zp .De las Mitas, i repartición de los Indios. 
Cap. 50.De los Protectores generales, ipartícúlares de 

los Indios. ^ ' b m i ^ «'^íipi^BD1 í€¿l#Í3 á0iiijk3| 

•^1 
rt 1 .Ai 

• 

B s l Goviérno univerjal delas Indmt mpa& é t n 
Guerra. 

Ap . 1. De l derecho de la Corona Rcal,ijuri,6iiccio 
SopEdniadela5<Indi4sdbbenadií fil^G.^i nsOj 

Cap.2.Dc las Provincias de las Indias,terminos, idiftri 
tos de ( w ^ m ú m l i b 0 1 ns)imsu 1 ? m m 13G.^ 1 s\u0 j 

pap. ^ .Dclos V i r r e y e s á ^ ^ i ^ i N ^ a E % a n 
j.eaulos^rlaáilfítdcs. - múmaúl x 1 iqsü! 
fcap^Delos viagesdelos Virre^s4c lPcr i i , i Hueva 
I Efpaña,en los Mares del Norj:e,i del Siír.: 
Cap. scDiX govierno defes¥i f íeyes,i fu jurifdieion or-? 
\ diñaría. , ¿ioibflisbásn 

~~ •- 1 . 1* •̂ Wl-l,t.l!.UH..!.J. 
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R. 
R. 
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R. 
R. 

R. 
IR. 
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R:P. 
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Cap.¿,I>e la Suprema, i extraordiiiária jurifciiccion de 
IÓS Virreyes. 

Cap.7.JDe la provifionde las mercedes, deqüeufan los 
Virreyes. 

Cap. 8,De la provifion de las oficios en la facultad de íos 
Virreyes. 

Cap.p.De las prohibiciones, qdé deven guardaf los V 
rreycs. ' l 

Cap. io.Delapfol i jbkíon pafá mercedes, i oficioseü 
los Pariences,Familiarcs,i A llegados de MiniíVros. 

Cap. 11 .De la venca,irenunciación de ios oficios vendí* 

Cap. i z . De la confirmación de las mercedes,vcntas,i re 
nunciaciones de oficios, 

Cap. i ^.Delasprecedenciasentre Tribunales,!Minif-' 
tros Eclefiafticos,,! Seculares,/ ; M ^..qe; 

Cap. iz}..De los tratamientos,icorteíiaí^£;íi3Íli; 
Cap. i f . D e los informes, i relaciones que f e iñwan de 

¡as Indias. 
Cap.i^^Delase^taSipliegQs,! correos. 
Cap. i y .De las deferipeiones de las Iní|kÍ.ríOD,z" 
Cap. i 8.De la guerra terreftre en las Indias. 
Cap. i y .Délas municiones,i ármaselos que las pueden 

Cap 2 o. De las fabricas, ífottífícacioncs militares* 
Cap 2i*De lasFortalezas,i Caftillos.; s i m b O .^ ^s 
Cap. zz . Delfi^í Alcaydes, i Caftellanos de las Fortale-
h3gl^K|nsbiSíjq oa snp n^zelo^i ^olfiDzobQ.oi .qB 
Cap.z5.Dc los Prefidips,i fu govierno,i fuuados.. 
Cap. Z4.. Del fuero militar de los Soldados, iconocirpig 
! tode Ais canias.,^.fí-lipf^:íi3 VL ^bnob^ioi^f^uf; ! 
Cap. z 5. De las mueftfas,fueldos , i pagas de la gente de' 

guerra. 
Cap .zó .De los CoSatioSiPiratas,i p r e fe en mar, i en 

tierra. 
Cap^^.|)£i}ag^eo,fa$iplQbtoi^en laslndias. 

Cap. 
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R.P. 
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fe 
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Cap. 2 8.De los cafados en £%aña, que teíiden en las i n 
dias. • 

Cap.25?.Dclosvagamundos,niulatos,negros, i cfcla-
vos. 

Cap.30. De los juegos,i delitos. 

LIBRO NON O. 

/¿ÍÍ Chancillems Reales de las Indias» 

CA p . i . D c las Chancillcrias Reales,que ay en las In 
dias,fus fundaciones,! diftricos. 

Cap.z.Delgovicrnode las Chancillerias en fus Tribu
nales. 

Cap, 5.De la jurifdicion uniucrfa!,i particular de lasCha 
cillerias. ' 

Cap.^.. De los negocios de govierno, que tocan a las 
Chancillerias; 

Cap. De los negocios de juftkia> en las Ghancille-
rias. 

fcap.DélospleytosdeEncomicndas, en las Chanci. 
llerias,conforme a la Ley de Malinas. 

G a p ^ . D e l conocimiento de las Chancillerias en las 
Fuerzas, i otras caufás Ecleíiaftícas. 

Cap. 8.De los votos,i forma de votaren hs Chancille-

Cap.p. Del cumplimiento de los mandamientos, i exc-
cución de las íencenciasjde las Chancillerias. 

¡Cap. 10. De los cafes, i cofasen que no pueden proce-
der,niconocer,l3s Chancillerias. uo l sv 

Cap. 11 .De las comperenciasde jütifdiGion, i fudeter-
I minacion,dondeay Chancillerias. ; 
Cap. 12.' De los libros a que deven tener las Chancille-' 
¡ rías. 
Gap.i De las Salas del Ctiíñen de las Ckáncillerias de 

las Indias. 
Cap. i ^ . D e los PreíidentcSjGovernadorcs^no Gover-

.q.f. J na-' • 
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R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 
R.P. 

R. 

R, 
R. 

R. 
R. 

m 

fe 

R. 

R. 

nadoresdelas Chancillcaias. 
Cap. 15r.Dc los Pfeíídentes,Oydores,AlcaIdesc!e! Cr i 

mcnjFifcalesyi otros Miniftrosde las Chancilleriasj 
fus obligaciones. 

Cap . r^ .De la prohibición de tratar,!* contratar ?pucíb 
aíos Miniftrosde las Indias. 

Cap. 17.De varias prohibicioncs^pe tienen los Minif
trosde las Indias. 

Cap. 18.Del conocimiento de las caufas civiles, i crimi 
nalesjde los Miniftros,de las Chancillerias. 

Cap.i^.DelIuzgado Mayor de bienes de difuntos, en 
cada Chancilleria de las Indias. 

Cap.20.De la cobranza de los bienes de difuntos en las 
Indias, i fu remifion a la Cafa de la Contratación de 
Sevilla. 

Cap.21 .De los Iuzgadosdc Provincia,de las Chancille 
rias de las Indias. 

Cap.22.De los Fifcalesde las Chancillerias. 
Cap.2 ^.De los Protectores Fifcales de los Indios,en 

las Chancillerias. 
Cap.24..De ios Cancilleres,! Regiftradores de las Chan 

cillerias. 
Cap. 2 De los Relatores de las Chancillerias. 
Gap 2^.Delos.Efcrivanosde Camara,i del Crimen de 

las Chancillerias. 
Cap. 27.De los Abogados de las Chancillerias. 
Cap . iS .De los Recetores depenas de Cámara, de las 

Chancillerias, 
Cap 25?. De IosTafadores,Repartidores,Porteros,Rcce 

toresjuterpretesyi Procuradores de lasCháciilerias. 
Cap. 50. De las informaciones de oficio,i Parecercs,que 

remiren las Chancillerias. rt2BHíVtz9b 
Cap.g i .Delos Vifitadores Ordinarios,qae falcnde las 

Chancillerias,p3ra fusdi í l rkdtó t^EoloñT nmms 
Cap 32. De los Viíitadores, i Vifitas generales de las 
I ChajifBMífeiú\ ¡¿olhssaoD zobnO mh)Ci, t ,di 

•i 

• 
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IBRO DÉCIMO. 

De los Governadores)Corregidorestt lujiicm Ordinarias de 
lasIndiasjgoviernodélos 'Tribunales, 

c 
A p . i . De los GovernadoresjCotregidorcs,! Alcal 

des Mayores délas Indias. 
Cap.z. Délos Alcaldes ordinarios de las Ciudades^ V i 

Has de las Indias. í b o ' i n ^ ^ i ^ o n ó D h d M i .qnD 
Gap.^.Delos Provinciales, i Alcaldes de la Herman

dad. 
Cap.^.. De los Alguaziles mayores,! fus Tenientes. 
Cap.j ' . DelosEfcrivanosde Governacion , Cabildo, i 

Numero, Públicos, i Reales, i Notarios Ecleíiaüi-
cos. 

Cap.ó. De los Protomedicos en las Indias. 
Cap.7. De los pleyros,i fentencias. 
Cap. 8. De las recufaciones. 
Cap»)?-Délas apeIaciones,i fuplicaciones. 
Cap. 1 o. De la fegunda fuplicacion,i fu pena. 
Cap I i .Délasencregasj iexecucionespaolaG 
Cap. 1 Z.De las Carceles,i Carceleros. 
Cap. I 3.De losPefquiíídoreSji luezesde comifsion. 
Cap. 1 ^-Pe las reíidencias de los luezes. 
Cap. 15.De las penas,i condenaciones. 

LIBRO V N D E C I M O . 

De las CmdadeSfFíílasJ Minerales de las Indias,iju 
Govierno. 

A p . I . De la fundación, i población de lasCiuda-
des,VilIas,i Lugares en las Indias. 

jCáp.z.Dc las Ciudades,iVillasdelas Indias,! de las que 
I tienen Titulos,6 Armas. 
Cap. 3. De los Ayuntamientos,i Concejos, 
pap. 3.De los Oficios Conccgiles,i fus calidades. 

• Cap. 
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R.P, 
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P. 

P. 
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R, P, 

R.P. 

R. 
R, 

R. 

p. 

8 
Cap.5.Dc los pro^rios^ uei)^as,de Jas C¡udades3iVi

llas. 

Cap.y.De las fifasjimpíííicidnesii derramas. 
Cap.S.De los Procuradores generaleSíde las Ciudades, 

Capit.p. De las obras^pablkasydclas Ciudades,! V i -
i v-álasiíjD^b a-'kíiticlhTzpl sb nobpibliífjj el ,^.<|fi 
Cap. i o. De la repartido de las tierras^guas, eílancias, 
e K£»rolai^saQ i t E^jnsüD sLí^obetmoD aoí oí l . 
Cap. i i . De los termiaos públicos, carninos, aguas, de-

lieífas,montes,i paftos. 
Gap. i z .Del c b n K r c í o ^ c o h f ratacion de lasProvincias, 

i Ciudades entre fi. 
Gapa ^, iDeidefcubrimichtó¿ i benefícip de las M i 

nas, .obqi^xsí j} itebnDÍi£íí'íf.sh si \ 
Cap. i ^ . De los Azoguecos,i Mineros. 
Cap.15r.De los Alcaldes Madores de Minas , ! fus Efcri-

vanos,i Veedores. .Eá<joÍD$gíído 
Gap.i^.DelEnfayador deíLimaii Enfayadores Ordi 

narios. 
Cap. ¡ 7.Del Fundidor,! Marcador del oro,i plata, i co

mo fe ufa oy eftc oficio. 
Gap. s S.Del valor,! labor del oro,i plata^en las Indias. 
Cap. 1 p. De las Cafas de Moneda de las Indias, i fus oñ-

i 

Cap. 2o. De los ingenios,! obragesde mieles, i panos, i 
otras cofas. uQ zol ab fi^rmidoD cí 5 G . 1 1 . 

Cap.21 .Delapcfqueriadelaspedas, i govierno de fus 
• Rancherias.:íU:í z$l ofynppuiñhumhíi ú aCL-s -

Gap.2Z.De las fuertes de perlas, que fe facan enlasln-
dias, i fu valor. 

. e bo 5 f S£ :í I t i ^ el ab ¿i ÍÍSÍÍD loq 5a 90« o A e 

i-cgs 3 2C130 i«zobcllfifi i t zoDrmfiom bñsid i 
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s'ijLtIB*k^^jifv1©!) E"'CiN£% ôí3w'̂ 'íl6 
Delcohro, iadmmrfirmm d e h Rsdh^menda m ) 

Ap . i .De los Tribunales de Cuentas de las Indias, 
¿£„: f u f u n B a c i b i ^ ^ i i ^ q i s ^ l c i p lú'sQ. . q j i q e C 

Cap.2.De la junfdiccion de losTribunales deCuentás, i 
1.-íu-excrciei®.";Ctr^iisiiBE!afeoi^i q s i f i l ^Q.o i . q ü D 
Cap. 3. De los Contadores de Cuentas, i de Re fu Iras, 

i Ordenadores de los tribunales í i áiS oBligación 
nes. ,Eoikí] i ^ ^ t í i o m ^ c í i s f í 

Cap. 4.. Dc los T r ibansdesíOrdimrios de. la iR^ati^a^kiil 
da,i fu fundación. . íb i t fmsbGbüiOi 

Cap. jr.De lajurifdiccion de:lo5Tfribuíiaks Ordinarios 
de la Real hazienda,i fu excrcicio. .¿ta 

Cap.^ .Dc los Ofíciaks ddla^ 1 « 4 ^ i ^ 3 dé las In-
dias,T eíbí€i:ós>Contadorci§,Htorcs>iVcedbresíi íifí 

I obligaciones. - . .v??^b33Vit2on£? 
Cap.7.De los Eícrivanos deHaiRealha^iedaji de RegiO 

tros. , .aoiicn 
Capit 8. De las Gaxas de la Real hazienda de las In

dias. ; .OQBO • 
Cap.p.De íoslibros de lasCaxaSxiTribunalesjde laReál 

'~ hazienda. . L.5iíoM.abá;£i^í) t ú aG'.Q ¡..qsD 
Cap.io.Delaadminiftracion general de la Real hazien 
I I da^sq t %vA-Am s b E s g e i B o i ^ o u i s g m ' g o i s ü . o í . q s D 

Cap. i í .De la cobranza de los Quintos Reales del oro, 
plata,perlas,i otros metales. 

Cap. 12.De la adminiftracion de las Minas,de laRealCo 
roña. 

Cap. i 3.DeIa3dminiftracion>venta>icobran9a de los 
azogues, por cuenta de la Real hazienda. 

Cap. 14.. De la cobranza délos teforos, i guacas, ref* 
cates, i bienes moftrencos, i hallados, i otras Rega
lías. 

Cap. 

.35. 

1 J L ' 



Cap. i 5. De la cobranza de los tributos, de laileal Coro
na. 

R. Pa:Cap.i<5.De la cobranca del Tercio de las Encomiendas, 
para el defempeñode las Reales Caxas. 

& P . Cap. 17 De la cobranza de las alcavalas,por adminiftra-
cion,ócabecon. 

Cap. í 8.De las Aduanas,i Puertos recos,que ay en las In 
días. 

Capir. 15?. De la cobranza de los ÁimoxariBzgosj 
en los Puertos de las dos Mares, del Norte , i del 
Sur. 

Cap. 20.De las avaluaciones,para la cobranza de los A l 
moxarifazgos. 

Cap.z i .Del cÍnocimiento,i cobran^ de los deíbamii 
nosji commidos. 

Cap.zz .De la cobranza, de los derechos de efclavos^n 
las índias,i fu Afsiento. 

Cap.z^. De lacobran^adclas ventas> i renunciaciones 
de oficios vendibles. 

Cap .z^ .De la cobraba de la media anata,j mefadasEcle 
íiafticas. 

Cap. 2 y. De b cobranza delosDiezmos,Novenos,iVa* 
cantes de las IgleíiasCatcdraleSii Efpolios de TusPret 
lados. 

Cap. 2 6. De la cobranza de los cilancos, i cofas extraor^ 
diñarías. 

Cap.27.De las almonedasíde lo que pertenece a la Rea 
Hazienda. 

Cap.28.Delapagaderal3rios,fituados en la Real Ha^ 
zienda. 

Cap.29.De las confignaciones, i íituacionesjiechas en 
la Real Hazienda. 

Cap. 50. De los íuros fituados en las CaxasReales de lasl 
Indias. 

Cap. 51.De los gaftos,i preftamosde la Real Hazien
da. 

R.P. 

R. 

R. 

R. 

R.P. 

R. 

R.P. 

R.P. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. P . 

R. 

Cap. 
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R. 

R. 

R.P. 

Cap. 3 z . P e las Jibrancas, i pagas de la Real Hazien-
da. 

Cap. ^.DclasCuentaSjqueredevendarjitomarjde la 
Real Hazienda. 

Cap. ^.^ Del invio , i conducción del Teforo, i Hazien
da Realade laslndias,aia Cafa de la Contratacionde 
Sevilla. 
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